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CRONOGRAMA DE PLAZOS 
	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCIÓN



	
	
	
	

	1
	Inspección Previa. (*)

	Fecha:

06/07/15
	Horas:

09:00
	Unidad de Servicios Grales - Dirección Regional de Administración y Finanzas Santa Cruz  Av. Grigotá Esq. Regimiento Lanza entre 3er y 4to anillo, YPFB; correo contacto: mperez@ypfb.gob.bo  

	
	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas. (*)

	Fecha:

13/07/2015
	Horas:

15:00
	Unidad de Contrataciones – Dirección Regional de Administración y Finanzas Santa Cruz. Dirección: Av. Grigota esq. Regimiento Lanza, Santa Cruz-Bolivia 

 

	
	
	
	

	5
	Apertura de Ofertas. (*)
	Fecha:

13/07/2015
	Horas:

15:30
	Unidad de Contrataciones – Dirección Regional de Administración y Finanzas Santa Cruz. Dirección: Av. Grigota esq. Regimiento Lanza, Santa Cruz-Bolivia 



	
	
	
	


Fechas Fijas (*)
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 PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial de la presente contratación es de acuerdo al siguiente detalle: 

	ITEM Nº
	DESCRIPCIÓN SERVICIO
	MANTEN. PREVENTIVO

PRECIO UNITARIO MENSUAL Bs

	1
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
	21.000,00


	ITEM Nº
	DESCRIPCIÓN SERVICIO
	MANTEN. CORRECTIVO

TOTALBs.

	2
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO   
	280.000,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la contratación de servicios, se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE-YPFB. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes  del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

4. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deberán ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD.

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Todo el proceso de contratación debe expresarse en bolivianos.
6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español.
8. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB
9. DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

No se devolverán los documentos presentados por los oferentes, toda vez que los mismos forman parte del proceso de contratación.
SECCIÓN II

GARANTÍAS
10. TIPOS DE GARANTÍA
Se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento
Las garantías deberán estar emitidas a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos o YPFB
11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Cuando el tiempo de entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.200.000.- (Doscientos mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato, asimismo la formalización de la contratación deberá realizarse mediante Orden de Servicio.
b) En procesos de contratación hasta Bs. 200.000 (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) y  cuando el tiempo de entrega supere los 15 días calendario el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar
c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía.
d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
e) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago.

12. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
NO CORRESPONDE
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
13. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de ofertas:

13.1 Inspección Previa 
La inspección previa se llevara a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazo del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar de la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la Unidad Solicitante.

13.2 Consultas Escritas al DCD 

(NO CORRESPONDE)
13.3 Reunión de Aclaración  
(NO CORRESPONDE)

14. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
YPFB podrá ajustar del DCD por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de ofertas, la  misma que deberá ser aprobada por el RPC mediante nota expresa.
SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de Ofertas.

b) Formulario B-1 Presentación Oferta Económica.
c) Formulario C-1 Presentación de la Oferta Técnica.
d) Formulario C-2 Experiencia de la Empresa 
16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEMS O LOTES 
Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
17. PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO
17.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
17.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido en el presente DCD.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

___________________________________________________________________



17.5. Retiro de ofertas
  Las ofertas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

  Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
17.6. Causal de rechazo 

La causal de rechazo es:
  Cuando la oferta de las empresas fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

18. APERTURA  DE OFERTAS 
  
La apertura de las ofertas será efectuada  por el o los funcionarios integrantes del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del DCD.


El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del  Comité de Contratación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.
En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RPC.
SECCIÓN VI
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN
19. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas en cumplimiento a la normativa vigente.
20.    ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.
Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

21. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

Las causales de descalificación son:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) La falta de firma del Representante Legal en la carta de Presentación de Oferta (Formulario A-1) (No se aceptan firmas escaneadas o electrónicas).
c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.

d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.

h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el/los Formulario(s) B-1.

i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fue solicitada para subsanar.

j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)

k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
n) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

22. ETAPA DE CONCERTACIÓN
Para procesos mayores a Bs.1.000.000.-, en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas, el Comité de Contratación  procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe de Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

Cuando se lleve adelante la etapa de concertación, el Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación  dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
23. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los proponente (s) ganador (es).
En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la unidad solicitante.

SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
24. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
24.1 El o los proponente (s)  adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario A-1.

24.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.
24.3  Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  
25. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. ANTECEDENTES

Dada la gran cantidad de personas que trabajan en instalaciones de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) durante más de ocho horas diarias, incluso de forma continua, y las condiciones ambientales propias de la zona, es necesario proveer al personal de YPFB las condiciones mínimas para que puedan realizar su labor. Por otra parte, si bien YPFB cuenta con equipos de aire acondicionado, no dispone de personal especializado en el mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos, en este sentido, se requiere contar con un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado, que permita asegurar el optimo y constante funcionamiento de tales equipos, asegurando así la provisión de condiciones de trabajo.

2. OBJETIVO

El objetivo del Presente Proceso de Contratación es el de contar con una Empresa legalmente establecida que proporcione el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado en las distintas unidades administrativas de Vice Presidencia Nacional de Operaciones (VPNO), la Dirección Regional de Administración y Finanzas (DRAF) y la Vice Presidencia de Administración de Contratos y Fiscalización (VPACF) garantizando de forma continua y segura el funcionamiento de los citados equipos.

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS

El servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipos de aire acondicionado será contratado para la atención en todas las oficinas de Y.P.F.B. ubicadas en la ciudad de Santa Cruz, según las direcciones y cantidades de equipos descritos a continuación.

	Nº
	DIRECCIÓN
	CANTIDAD DE EQUIPOS

	1
	YPFB VPNO EDIFICIO  CNIH
	Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.


	1 Equipo Chiller  de 100 Tn de frio , 

9 Manejadores de aire centrales de 120000 Btu/h.

8 Equipos centrales de 60000  BTU/H.

8 Equipos SPLIT de 24000 Btu/h.

2 Equipos split de 18000 Btu/h.

6 Equipos de 12000Btu/h.

1 Equipo de 9000 Btu/h.

	2
	YPFB VPNO EX - COMEDOR
	Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.
	2 equipos de 120000 Btu/h

	3
	YPFB VPNO EDIFICIO TÉCNICO/EDIFICIO ADMINISTRATIVO
	Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.
	4 Equipos de 12000 Btu/h

1 split de 24000 Btu/h.

10 Equipos centrales de 60000 Btu/h.

3 Equipos centrales de 90000 Btu/h.

8 Equipos de 120000 Btu/h.

	4
	YPFB VPNO EDIFICIO ADMINISTRATIVO
	Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.
	4 Equipos de 120000Btu/h.

6 equipos de Split de 24000Btu/h.

5 Equipos de 18000Btu/h.

7 equipos de 12000Btu/h.

3 equipos de 9000Btu/h.

3 equipos de ventana 24000Btu/h.

3 equipos de ventana 18000Btu/h.

	5
	YPFB VPNO UNIDAD DE SISTEMAS
	Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.
	1 Equipo Split de 9000Btu/h.

2 equipos Split de 12000BTU/H.

15 equipos de Split de 24000Btu/h. 

1 equipo de ventana de 9000Btu/h.

1 equipo de ventana de 12000Btu/h.

2 equipos de ventana de 18000Btu/h.

1 equipo compacto de 90000Btu/h

1 equipo central de 60000Btu/h.

1 equipo compacto de 120000Btu/h. 

	6
	LITOTECA
	Oficinas YPFB Distrital Redes de Gas Calle Independencia y

Mercado, Zona Centro
	1 equipo Split de 12000Btu/h.

2 equipos Split de 24000 Btu/h.

3 equipos de 24000Btu/h.

	7
	OFICINAS YPFB GNEG/GNES EDIFICIO NORTE 10
	Oficinas YPFB Edificio Norte 10, Av. Alemania Esquina Calle Cayu entre 4to y 3er Anillo, Zona Norte
	4 equipos de 12000Btu/h.

6 equipos de 18000 Btu/h

6 equipos de 24000Btu/h.

3 equipos de 36000Btu/h.

	8
	CASA EJECUTIVA
	Barrio Las Palmas, Calle Madrid y Radial Castilla
	2 Centrales de  120,000 Btu/h  y 

1 split de 18000 Btu/h.

3 equipos de 24000 Btu/h.

1 equipo de 12000Btu/h.

	9
	YPFB DEPENDENCIAS VPNO VILLA LUZ
	Av. Doble Vía La Guardia y 3er Anillo.
	1 Equipos Split de 12000 Btu/h. 

2 equipos de ventana de 12000Btu/h.

6 equipos de ventana de 18000Btu/h.

5 equipos de ventana de 24000Btu/h.

2 equipos centrales de 60000Btu/h.

	10
	OFICINAS YPFB EDIFICIO CASA NOVAS
	Edificio Casanovas, Calle Prolongación Beni y 1er Anillo, Piso N° 6 Oficina #8
	3 equipos de 18000Btu/h.


Nota: La cantidad de equipos se incrementara según adquisiciones de las diferentes unidades de YPFB sin que esto varíe el monto fijo del contrato por lo que se pide tomar un margen porcentual incluido en la propuesta económica mensual para incremento de equipos. 

4. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO.

Se refiere al mantenimiento preventivo y reparación de los equipos de aire acondicionado centrales con sus respectivos manejadores, equipos tipo ventana y equipos tipo split, para lo cual, en un plazo de quince (15) días posterior a la suscripción del Contrato,  el contratista deberá diseñar un Plan de Trabajo y la provisión de insumos que le permita proceder a la ejecución de los servicios solicitados en forma periódica y constante así como ejecutar trabajos en casos de emergencia. El Proponente deberá tener la capacidad de proveer soporte fines de semana en casos de emergencia.

4.1. REPUESTOS

Se considera que los costos propuestos por el Contratista solo corresponden a la mano de obra en razón a que la provisión de repuestos y/o accesorios necesarios dependerá de la extensión de los daños sufridos por los equipos de aire acondicionados en condiciones normales de trabajo. 

Para la provisión de repuestos, el Contratista deberá necesariamente presentar a YPFB un Informe haciendo conocer la causa probable del desperfecto así como la cotización de los repuestos y/o accesorios necesarios para la reparación del equipo. YPFB podrá recabar dos cotizaciones adicionales de los repuestos y/o accesorios necesarios, debiendo el Contratista aceptar aquellos ítems con menor precio. 

El Informe presentado por el Contratista deberá ser aprobado por el Fiscal del Servicio designado por YPFB de forma previa a la ejecución de los trabajos de reparación, en todo caso, la adquisición de los repuestos y accesorios estará a cargo del Contratista que en el periodo mensual correspondiente facturará estos a YPFB.

El servicio en cada una de las instalaciones señaladas, será diario y de acuerdo a las necesidades que demanden, para ello el proponente deberá visitar cada una de las instalaciones donde se brindará el servicio para verificar el estado actual de los equipos, que forman parte  de la presente contratación.

5. ACTIVIDADES A DESARROLLAR

5.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Consiste en la inspección periódica de los equipos instalados, debiendo efectivizarse a través de la limpieza mensual (incluyendo filtros de aire), revisión eléctrica y mecánica e inspección quincenal de rutina que les permita detectar posibles fallas y/o necesidades de reparación. Dentro de este ítem se incluye la carga de gas “Freón” a los equipos.

El proponente debe considerar el servicio de mano de obra de mantenimiento correctivo como mantenimiento preventivo. El Proponente adjudicado deberá elaborar un sistema de kardex-historial de cada uno de los equipos con el objeto de poder efectuar el seguimiento permanente de las actividades objeto del presente servicio; esta información, deberá ser actualizada  en forma permanente y continua, de manera que de forma mensual se presente al Responsable de Servicios Generales y al Fiscal del Servicio dicha información, sin costo adicional alguno.

5.1.1. Programa de Mantenimiento Preventivo: En coordinación con el Fiscal del Servicio, el proponente adjudicado deberá elaborar un Programa de Mantenimiento Preventivo Mensual detallando las tareas a ejecutar para la optimización de la disponibilidad de los equipos y la maximización de la vida útil de los mismos.

5.1.2. Mantenimiento Preventivo Unidad de Sistemas: El proponente adjudicado deberá implementar un sistema de control y alarma de temperatura en áreas criticas en la Unidad de Sistema. 

5.1.3. Forma de Pago: para el mantenimiento preventivo la empresa adjudicada deberá presentar  una factura con un monto económico fijo de acuerdo al monto mensual adjudicado del precio referencial.

5.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Es el resultado del mantenimiento preventivo y consiste básicamente en la reparación de los equipos con el reemplazo de piezas que fuera necesario efectuar, debiendo la misma ser autorizada a través de una Orden de Trabajo donde se defina la reparación a efectuarse.

Cuando sea necesario  apagar los equipos para mantenimiento, se deberá realizar, preferentemente los días sábados y durante los días hábiles se coordinara con el fiscal del servicio y el usuario, salvo algunas contingencias que ameriten el corte del servicio en horarios de oficina, previo aviso a la unidad afectada. 

El servicio de mano de obra de mantenimiento correctivo está contemplado como mantenimiento preventivo o rutinario del servicio. En caso de ser necesario hacer reparaciones que demanden cambio de piezas, el Adjudicatario deberá presentar a YPFB una cotización del repuesto a ser cambiado, y con la conformidad del Fiscal del Servicio de YPFB, procederá al reemplazo de los mismos. 

5.2.1. Forma de Pago: Para el mantenimiento correctivo la empresa adjudicada deberá emitir una factura separada de mantenimiento correctivo, dicho monto será sujeto a variaciones, ya que el requerimiento de repuestos no es el mismo cada mes, en la factura se deberá adjuntar las órdenes de servicio para provisión de repuestos como ser: rebobinado de motores, instalación nueva de equipos Split, instalación de ductos de aire acondicionado, provisión de gas freón, provisión de dispositivos eléctricos o electrónicos y otras instalaciones y repuestos que pudieran ser requeridos para la reparación de los equipos de aire acondicionado, todo estos servicios deberán estar previamente autorizados por el fiscal del servicio y el jefe de la unidad de servicios generales.

6. ALCANCE DEL SERVICIO

6.1. Para todos los equipos

En coordinación con el Fiscal del Servicio, el Proponente adjudicado deberá:

· Realizar un inventario de cuales equipos son monofásicos, trifásicos, el tipo de gas que usan, marca modelo, cantidad de gas que necesitan, otros datos técnicos que se requieran.

· Diseñar un diagrama unifilar donde se muestren las protecciones termo magnéticas de todos lo equipos HVAC (Heating, Ventilation, and Air Conditioning). 

· Diseñar un layout de ubicación de los equipos HVAC.

· Elaborar un Informe del consumo de energía de los equipos HVAC en días de trabajo como en fines de semana, en los horarios de mañana tarde y noche. 

· Identificar y recomendar el aterramiento de todos los equipos que así lo requieran.

· El personal técnico tendrá como función principal el de asegurar el buen funcionamiento de todos los equipos de Aire Acondicionado en todas las instalaciones citadas en el punto 3, manteniendo una temperatura de 20 a 23 grados en oficinas en días de calor y de 17 grados centígrados como máximo en las áreas críticas.

· El Contratista deberá comunicar e informar a la Unidad de Servicios generales y al Fiscal del Servicio de forma preventiva el cambio de equipos que hayan cumplido su vida útil y prever con tiempo las fallas y problemas posibles a presentarse en caso que no se tenga un plan de renovación de equipos.

· Asegurar el encendido y apagado de algunos equipos, que se realiza todos los días de lunes a sábados. 

· Deberán verificar el correcto funcionamiento del equipo Chiller, así como verificar la correcta temperatura en los diferentes sectores. 

· Todos los días a media mañana (10:00) y a media tarde (15:00) el contratista debe realizar un relevamiento de temperatura de todos los ambientes, registrando en una planilla de control diario. 

6.2. Equipos de Aire Acondicionado Tipo Ventana

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección  y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos con control de amperaje y    aislamiento de bobinas.

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles.

· Limpieza química de condensadores y evaporadores.

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

· Revisión y Limpieza de drenajes

6.3. Equipos de Aire Acondicionado Tipo Split

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección y limpieza de conductos de refrigeración.

· Inspección de compresores y motores eléctricos, control de amperaje y aislamiento de bobinas

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles

· Limpieza química de condensadores y evaporadores

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

· Revisión y Limpieza de drenajes

6.4. Equipos  tipo Centrales: Actividades  periódicas repetitivas referidas a:

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos, control de amperaje y aislamiento de bobinas

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles

· Limpieza química de condensadores y evaporadores

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

· Revisión y Limpieza de drenajes

6.5. Equipos de Aire Acondicionado Tipo Ventana

La ocurrencia de desperfectos requerirá  la reparación inmediata de:

· Bujes y rodamientos

· Motores eléctricos, rebobinado en caso de ser necesario

· Inspección y calibración de válvulas de expansión de gas refrigerante, y en su caso, reposición

· Limpieza de radiadores

· Provisión e instalación de accesorios y partes que estuvieran dañados

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

· Revisión y Limpieza de drenajes

6.6. Equipos de Aire Acondicionado Tipo Split
La ocurrencia de desperfectos, requerirá la reparación inmediata de:

· Bujes y rodamientos

· Motores eléctricos, rebobinado en caso necesario

· Inspección y calibración de válvulas de expansión de gas refrigerante y reposición

· Limpieza y reparación de radiadores

· Provisión e instalación de partes y accesorios que fueran necesarios

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

· Revisión y Limpieza de drenajes 
6.7. Equipos tipo centrales
La ocurrencia de desperfectos, requerirá la reparación inmediata de:

· Reparación de cojinetes y rodamientos

· Reparación de ventiladores, compresores y motores eléctricos

· Balanceado dinámico de motores

· Rebobinado de motores

· Inspección y calibración de válvulas de expansión de gas refrigerante y reposición

· Limpieza y reparación de radiadores

· Provisión e instalación de partes y accesorios que fueran necesarios

· Reparación de evaporadores y condensadores.

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

· Revisión y Limpieza de drenajes

6.8. Equipo Chiller de 100 toneladas de frio
El equipo chiller cuenta con 9 manejadores de 120000 Btu/h. cada uno distribuidos en todo el edificio CNIH.

· Control permanente del funcionamiento del chiller y diagnostico según lectura de panel de control electrónico de todos los sensores.

· El contratista debe elaborar Kardex del equipo chiller y los manejadores de aire para anotar todas las mediciones en forma diaria.

· Calibración de las válvulas de ingreso de agua al chiller y los manejadores de agua.

· Presentar reporte diario de la presión en baja y alta, control permanente de las cañerías de agua, bomba de agua, tanque de suministro de agua, control de corriente de consumo, al Responsable de Servicios Generales y al Fiscal del Servicio.

· Reparación de turbinas, y motores eléctricos, cambio de correas, cambio de rodamientos.

· Balanceado dinámico de motores.

· Rebobinado de motores.

7. MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO

El proponente debe detallar las aplicaciones de tecnologías, las cuales deben garantizar la calidad y eficiencia del servicio, acorde a las necesidades de las  dependencias e instalaciones de YPFB en la ciudad de Santa Cruz.  El Proponente debe contar con las siguientes herramientas mínimas:

· Manómetros de precisión (digital y/o analógico)

· Medidores de flujo de aire

· Medidores de aislación

· Medidores de temperatura digital

· Bombas de vacío

· Bombas de presión de agua

· Amperímetros digitales

· Estuche de herramientas completas para trabajos de mantenimiento de aire acondicionados.

En los casos en los que se requiera, el Proponente deberá tener la disponibilidad de contar con las siguientes herramientas:

· En caso excepcional de emergencia, deberá tener la capacidad de ejecutar varios frentes de trabajo con sus respectivas herramientas y escaleras. 

· Hidrolavadora.

· Mangueras de agua con accesorios

· Equipo de seguridad para delimitar el área de trabajo, etiquetas tipo lock out (loto) para térmicos y equipos, linternas, EPP, extensiones eléctricas, taladros con brocas copa para concreto, equipo de soldadura para las tuberías de aire acondicionado, garrafas de carga de gas, y otros que sean necesarios.

· Cámara termográfica para visualizar los aislamientos de los recintos y las filtraciones en los techos, paredes y puertas.

8. MATERIALES E INSUMOS

En un plazo máximo de diez (10) días posteriores a la suscripción del Contrato, el Proponente adjudicado deberá entregar para su aprobación al Fiscal del Servicio un listado de los materiales, insumos  y/o repuestos que serán utilizados en la gestión 2015, con sus respectivos precios actuales del mercado (adjuntando las cotizaciones correspondientes), para el servicio de mantenimiento correctivo de climatización industrial. (Requisito importante).

9. LUGAR DE TRABAJO DEL PROPONENTE

El proponente debe tener sus oficinas y taller propio en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

10. INSPECCIÓN TALLER DEL PROPONENTE

YPFB designara a un funcionario de la Unidad de Servicios Generales para realizar una inspección a las instalaciones del proponente adjudicado, de forma previa a la suscripción del contrato, con la finalidad de verificar la disponibilidad de maquinaria y equipos requeridos para la prestación del servicio. (Expresar su aceptación a este punto).

11. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El servicio será realizado en las oficinas detalladas en el punto 3 de la presente especificaciones técnicas.

12. MULTAS

Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Fiscal del Servicio, de acuerdo con el siguiente detalle y montos:

· En caso que el proponente adjudicado no cumpla con el plazo establecido para la prestación del servicio, será multado con el 1% del monto total del Contrato por día de falta en la prestación del mismo.

· Por falta de prestación del servicio por un día: el dos por ciento (2%) del monto del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta. La no prestación del servicio se admitirá únicamente hasta un límite de dos (2) veces continuas o discontinuas por mes, en caso de sobrepasar esta será causal para resolver el Contrato.

· Por la asistencia de cualquier funcionario del Contratista en estado de ebriedad: el cinco por ciento (5%) del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta, con suspensión definitiva del infractor en caso de reincidencia.

· Por no efectuar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado de acuerdo a los requisitos de las Especificaciones Técnicas y propuesta adjudicada: el uno por ciento (1%) del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta.

En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

13. ASIGNACION DE INSTALACIONES

YPFB destinará dentro de sus instalaciones un depósito de herramientas para que el adjudicatario pueda prestar el servicio solicitado.

14. DOCUMENTOS DEL PERSONAL QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE ADJUDICADO

La empresa adjudicada, previo al inicio de sus actividades, deberá presentar al Fiscal del Servicio una nómina del personal que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de YPFB, con asignación de puestos de trabajo. Los requisitos mínimos para el personal del servicio que cumplirá funciones asignadas en YPFB son los siguientes:

· Fotocopia de C.I. o RUN 

· Certificado original de antecedentes policiales emitido por la FELCC

· Fotocopia de afiliación a un Seguro Social de Salud

15. PERSONAL REQUERIDO:

Se requiere como mínimo el siguiente personal que permanecerá en forma diaria en instalaciones de YPFB:

· 3 técnicos medio en refrigeración industrial con experiencia mínima de tres (3) años. Adjuntar a la Propuesta currículum debidamente respaldado.

· 2 técnicos con especialidad en instalación y mantenimiento de chiller con experiencia mínima de cuatro (4) años, que no estarán de forma permanente en las instalaciones de YPFB, pero que efectuaran mantenimiento rutinario y que deberán estar disponibles a requerimiento de YPFB. Adjuntar a la Propuesta currículum debidamente respaldado. 

· 1 Supervisor con amplia experiencia en montajes electromecánicos y equipos de climatización. 

Al menos dos personas deberán tener conocimiento de la Norma ASHRAE (American Society of Heating, Refrigerating and Air Conditioning Engineers), pudiendo ser los técnicos y/o supervisor.

El personal técnico que proveerá el adjudicatario, debe cumplir el trabajo con idoneidad, responsabilidad y capacidad de solucionar problemas que se presenten en la ejecución de los servicios contratados. 

Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del Contratista.

Queda claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa del servicio adjudicado.

16. REQUISITOS DEL PERSONAL:

Los requisitos son:

· El personal deberá estar bajo la responsabilidad y garantía de la empresa.

· El Supervisor de la empresa contratista será el responsable del desempeño de los empleados que prestan servicios en YPFB, actuando como enlace.

· El contratista deberá dotar a su personal ropa de seguridad apropiada para el trabajo, equipamiento de protección personal que cumpla con normas de seguridad industrial (gafas, zapatos, guantes, cinturón de seguridad, etc.).

· Cada empleado de la empresa contratista deberá estar debidamente uniformado e identificado, con una credencial con fotografía, deben cuidar su imagen y aseo personal y ofrecer trato cordial y respetuoso.

· El  adjudicatario por ninguna circunstancia podrá trasladar su personal a otros lugares de trabajo que no sean de interés de YPFB dentro del horario establecido. El incumplimiento de las cláusulas de las Especificaciones Técnicas serán sujetos a rescisión de contrato.

17. DIAS Y HORARIOS DE TRABAJO:

La atención de este servicio deberá ser diaria. El personal técnico propuesto por el adjudicatario,  debe  permanecer en dependencias de YPFB, sujeto a las órdenes del fiscal del servicio asignado por YPFB,  iniciando sus actividades a partir de  horas 8:30 a 12:30 y 14:30 18:30 y los días sábado de horas 8:00 a 12:00. 

En caso de emergencia, YPFB se reserva el derecho de requerir los servicios del adjudicatario en horarios y actividades del rubro no acordadas. Los dos técnicos no podrán abandonar las dependencias de YPFB sin autorización  del fiscal del servicio asignado por YPFB.

18. EXPERIENCIA  GENERAL DE LA EMPRESA: 

El proponente deberá tener experiencia general en el rubro mínima de cuatro (4) años para lo cual se deberá acreditar la misma con el NIT y/o Registro de Fundempresa que deberán ser presentados en fotocopia simple legible junto con la propuesta.

19. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA:

La empresa proponente deberá contar con una experiencia mínima de tres (3) servicios en entidades públicas o privadas debidamente certificada con duración mínima de tres (3) meses por contrato, la misma deberá estar respalda mediante fotocopias simples legibles de contrato u otros documentos similares, los cuales deberán acompañar a la propuesta de la empresa a efectos de evaluación.

20. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:

El proponente deberá presentar Garantía de Cumplimiento de Contrato original, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, emitida a nombre de la entidad convocante, que exceda en 60 días calendario al plazo de cumplimiento de contrato. El proponente adjudicado deberá elegir una de las siguientes garantías:

· Boleta de garantía; con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

· Garantía a primer requerimiento; con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

· Póliza de seguro de caución a primer requerimiento; con las características de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

· De no presentar la garantía, la empresa deberá manifestar expresamente la solicitud de retención mensual del 7% en cada pago parcial mensual.

21. VIGENCIA DEL CONTRATO

El Contrato resultante del presente proceso tendrá vigencia a partir del día siguiente de la suscripción del mismo hasta el 31 de diciembre de 2015.

22. ORDEN DE PROCEDER

La prestación del servicio se iniciara con la emisión de la Orden de Proceder por parte del Fiscal del Servicio de YPFB.

23. PRECIO REFERENCIAL

23.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO

El precio referencial (unitario) mensual para el mantenimiento preventivo es de Bs. 21.000,00 (Veintiún Mil 00/100 Bolivianos).

23.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO

El presupuesto anual estimado para mantenimiento correctivo es de Bs. 280.000,00 (Doscientos Ochenta Mil 00/100 Bolivianos) monto que será deducible cada mes de acuerdo a requerimiento de repuestos.

24. INSPECCIÓN PREVIA

A objeto de que el proveedor del servicio tome cabal conocimiento de las instalaciones donde se prestara el servicio, deberán realizar en forma obligatoria la inspección previa en la fecha y horas establecidas en el cronograma de plazos del DCD.

25. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Mínimo 60 días calendario

26. METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION

Precio Evaluado Más Bajo.

27. FORMA DE ADJUDICACION

Sera por el Total

28. FORMA DE PAGO
El pago se realizará a través de transferencia bancaria vía SIGMA, de manera mensual, previa aprobación mediante Informe de Conformidad a ser emitido por el Fiscal del Servicio.

El Contratista deberá emitir dos facturas por separado de acuerdo al siguiente detalle:

· Mantenimiento Preventivo

· Mantenimiento Correctivo y Provisión de Repuestos

El monto total a pagar estará sujeto a variaciones debido a que el requerimiento del servicio de mantenimiento Correctivo no es el mismo cada mes, a la factura se le deberá adjuntar las órdenes de servicio correspondientes, todas estas órdenes deberán estar previamente autorizadas por el Fiscal de Servicio designado por YPFB, en caso de no existir observaciones elaborará su Informe de Conformidad y recomendará procesar el pago.

29. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado:

· Carta de Solicitud de Pago.

· Informe de actividades realizadas diariamente durante el mes, firmado por el técnico responsable del trabajo y el fiscal del servicio asignado por YPFB. El Informe deberá incluir fotografías de las piezas reemplazadas y del trabajo realizado.

· Órdenes de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, este ultimo con provisión de repuestos, debidamente autorizados por YPFB y con la conformidad respectiva de la unidad administrativa beneficiada con el mantenimiento del equipo.

· Factura, por el servicio de mantenimiento preventivo, a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

· Factura por mantenimiento correctivo y provisión de repuestos (cuando corresponda), a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

· Planilla de aportes al seguro social de salud del mes anterior a excepción del primer mes.

· Planilla de aportes a la AFP del mes anterior a excepción del primer mes.

· Fotocopia simple legible de NIT.

· Fotocopia simple legible de Registro SIGMA.

· Fotocopia simple legible del Contrato suscrito.

Con la documentación presentada el Fiscal del Servicio designado por YPFB, en caso de no existir observaciones, elabora su informe de conformidad y recomendara procesar el  pago.
30. IMPUESTOS 

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

31. AGENTE DE SERVICIO

Una vez emitida la Orden de Proceder, el proponente adjudicado deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta cuyos datos deberán hacerse conocer a través de nota escrita a la Responsable del Proceso de Contratación.  Este agente de servicio coordinará las actividades a desarrollarse con el fiscal de servicio designado.

32. FISCAL DEL SERVICIO

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designara un funcionario dependiente de la Dirección Regional de Administración y Finanzas, que ejercerá las funciones del Fiscal del Servicio, con las siguientes responsabilidades:

· Emitir la Orden de Proceder para el inicio de la prestación del servicio

· Verificar que el cumplimiento de los trabajos diarios, semanales, mensuales, para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.

· Verificar que los equipos e insumos propuestos se encuentren en las instalaciones  de Y.P.F.B., mientras dure el contrato.

· Verificar que todo el personal propuesto preste servicios diarios en Y.P.F.B (en los horarios establecidos en el punto 18.)

· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente DCD y del Contrato.

· Realizar inspecciones sorpresivas para verificar la calidad de los insumos y materiales utilizados para el servicio. 
33. CLÁUSULA DE SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a) Seguro de Responsabilidad Civil 
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratitas y subcontratistas, Responsabilidad civil por incendio y/o explosión, daños por agua, grifería lluvia o inundación.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.-

b) Póliza de Accidentes de Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para efectuar los trabajos mencionados en los Términos de referencia, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 
Condiciones Adicionales, Las pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada y/o contratista,  se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones. 

II. El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN
DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA OFERTA
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Carta de presentación de la Oferta.

Documentos de la Oferta Económica

Formulario B-1
    Oferta Económica.

Documentos de la Oferta Técnica
Formulario C-1
    Especificaciones Técnicas.

Formulario C-2     Experiencia de la Empresa 

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA OFERTA:
	
	
	

	
	 
	
	 

	2.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el presente DCD. 
d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada o fotocopia simple, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.
i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATO

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  

g) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

h) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

i) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

j) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda). En caso de pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, el proponente adjudicado podrá manifestar expresamente la solicitud de retención mensual del 7% de cada pago parcial.
k) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda). 
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios C-2, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº B-1

OFERTA ECONÓMICA
	ITEM Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO MENSUAL (Bs.)

	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
	 


(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


	
	
	
	

	ALCANCE DE LOS SERVICIOS

El servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipos de aire acondicionado será contratado para la atención en todas las oficinas de Y.P.F.B. ubicadas en la ciudad de Santa Cruz, según las direcciones y cantidades de equipos descritos a continuación
Nº

DIRECCIÓN

CANTIDAD DE EQUIPOS

1

YPFB VPNO EDIFICIO  CNIH

Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.

1 Equipo Chiller  de 100 Tn de frio , 

9 Manejadores de aire centrales de 120000 Btu/h.

8 Equipos centrales de 60000  BTU/H.

8 Equipos SPLIT de 24000 Btu/h.

2 Equipos split de 18000 Btu/h.

6 Equipos de 12000Btu/h.

1 Equipo de 9000 Btu/h.

2

YPFB VPNO EX - COMEDOR

Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.

2 equipos de 120000 Btu/h

3

YPFB VPNO EDIFICIO TÉCNICO/EDIFICIO ADMINISTRATIVO

Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.

4 Equipos de 12000 Btu/h

1 split de 24000 Btu/h.

10 Equipos centrales de 60000 Btu/h.

3 Equipos centrales de 90000 Btu/h.

8 Equipos de 120000 Btu/h.

4

YPFB VPNO EDIFICIO ADMINISTRATIVO

Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.

4 Equipos de 120000Btu/h.

6 equipos de Split de 24000Btu/h.

5 Equipos de 18000Btu/h.

7 equipos de 12000Btu/h.

3 equipos de 9000Btu/h.

3 equipos de ventana 24000Btu/h.

3 equipos de ventana 18000Btu/h.

5

YPFB VPNO UNIDAD DE SISTEMAS

Av. Doble Vía La Guardia Esquina Regimiento Lanza entre 4to y 3er Anillo.

1 Equipo Split de 9000Btu/h.

2 equipos Split de 12000BTU/H.

15 equipos de Split de 24000Btu/h. 

1 equipo de ventana de 9000Btu/h.

1 equipo de ventana de 12000Btu/h.

2 equipos de ventana de 18000Btu/h.

1 equipo compacto de 90000Btu/h

1 equipo central de 60000Btu/h.

1 equipo compacto de 120000Btu/h. 

6

LITOTECA

Oficinas YPFB Distrital Redes de Gas Calle Independencia y

Mercado, Zona Centro

1 equipo Split de 12000Btu/h.

2 equipos Split de 24000 Btu/h.

3 equipos de 24000Btu/h.

7

OFICINAS YPFB GNEG/GNES EDIFICIO NORTE 10

Oficinas YPFB Edificio Norte 10, Av. Alemania Esquina Calle Cayu entre 4to y 3er Anillo, Zona Norte

4 equipos de 12000Btu/h.

6 equipos de 18000 Btu/h

6 equipos de 24000Btu/h.

3 equipos de 36000Btu/h.

8

CASA EJECUTIVA

Barrio Las Palmas, Calle Madrid y Radial Castilla

2 Centrales de  120,000 Btu/h  y 

1 split de 18000 Btu/h.

3 equipos de 24000 Btu/h.

1 equipo de 12000Btu/h.

9

YPFB DEPENDENCIAS VPNO VILLA LUZ

Av. Doble Vía La Guardia y 3er Anillo.

1 Equipos Split de 12000 Btu/h. 

2 equipos de ventana de 12000Btu/h.

6 equipos de ventana de 18000Btu/h.

5 equipos de ventana de 24000Btu/h.

2 equipos centrales de 60000Btu/h.

10

OFICINAS YPFB EDIFICIO CASA NOVAS

Edificio Casanovas, Calle Prolongación Beni y 1er Anillo, Piso N° 6 Oficina #8

3 equipos de 18000Btu/h.

Nota: La cantidad de equipos se incrementara según adquisiciones de las diferentes unidades de YPFB sin que esto varíe el monto fijo del contrato por lo que se pide tomar un margen porcentual incluido en la propuesta económica mensual para incremento de equipos
	
	
	
	

	CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO.

Se refiere al mantenimiento preventivo y reparación de los equipos de aire acondicionado centrales con sus respectivos manejadores, equipos tipo ventana y equipos tipo split, para lo cual, en un plazo de quince (15) días posterior a la suscripción del Contrato,  el contratista deberá diseñar un Plan de Trabajo y la provisión de insumos que le permita proceder a la ejecución de los servicios solicitados en forma periódica y constante así como ejecutar trabajos en casos de emergencia. El Proponente deberá tener la capacidad de proveer soporte fines de semana en casos de emergencia
	
	
	
	

	REPUESTOS

Se considera que los costos propuestos por el Contratista solo corresponden a la mano de obra en razón a que la provisión de repuestos y/o accesorios necesarios dependerá de la extensión de los daños sufridos por los equipos de aire acondicionados en condiciones normales de trabajo. 

Para la provisión de repuestos, el Contratista deberá necesariamente presentar a YPFB un Informe haciendo conocer la causa probable del desperfecto así como la cotización de los repuestos y/o accesorios necesarios para la reparación del equipo. YPFB podrá recabar dos cotizaciones adicionales de los repuestos y/o accesorios necesarios, debiendo el Contratista aceptar aquellos ítems con menor precio. 

El Informe presentado por el Contratista deberá ser aprobado por el Fiscal del Servicio designado por YPFB de forma previa a la ejecución de los trabajos de reparación, en todo caso, la adquisición de los repuestos y accesorios estará a cargo del Contratista que en el periodo mensual correspondiente facturará estos a YPFB.

El servicio en cada una de las instalaciones señaladas, será diario y de acuerdo a las necesidades que demanden, para ello el proponente deberá visitar cada una de las instalaciones donde se brindará el servicio para verificar el estado actual de los equipos, que forman parte  de la presente contratación.
	
	
	
	

	ACTIVIDADES A DESARROLLAR

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Consiste en la inspección periódica de los equipos instalados, debiendo efectivizarse a través de la limpieza mensual (incluyendo filtros de aire), revisión eléctrica y mecánica e inspección quincenal de rutina que les permita detectar posibles fallas y/o necesidades de reparación. Dentro de este ítem se incluye la carga de gas “Freón” a los equipos.

El proponente debe considerar el servicio de mano de obra de mantenimiento correctivo como mantenimiento preventivo. El Proponente adjudicado deberá elaborar un sistema de kardex-historial de cada uno de los equipos con el objeto de poder efectuar el seguimiento permanente de las actividades objeto del presente servicio; esta información, deberá ser actualizada  en forma permanente y continua, de manera que de forma mensual se presente al Responsable de Servicios Generales y al Fiscal del Servicio dicha información, sin costo adicional alguno.

1. Programa de Mantenimiento Preventivo: En coordinación con el Fiscal del Servicio, el proponente adjudicado deberá elaborar un Programa de Mantenimiento Preventivo Mensual detallando las tareas a ejecutar para la optimización de la disponibilidad de los equipos y la maximización de la vida útil de los mismos.

2. Mantenimiento Preventivo Unidad de Sistemas: El proponente adjudicado deberá implementar un sistema de control y alarma de temperatura en áreas criticas en la Unidad de Sistema. 

Forma de Pago: para el mantenimiento preventivo la empresa adjudicada deberá presentar  una factura con un monto económico fijo de acuerdo al monto mensual adjudicado del precio referencial
	
	
	
	

	MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Es el resultado del mantenimiento preventivo y consiste básicamente en la reparación de los equipos con el reemplazo de piezas que fuera necesario efectuar, debiendo la misma ser autorizada a través de una Orden de Trabajo donde se defina la reparación a efectuarse.

Cuando sea necesario  apagar los equipos para mantenimiento, se deberá realizar, preferentemente los días sábados y durante los días hábiles se coordinara con el fiscal del servicio y el usuario, salvo algunas contingencias que ameriten el corte del servicio en horarios de oficina, previo aviso a la unidad afectada. 

El servicio de mano de obra de mantenimiento correctivo está contemplado como mantenimiento preventivo o rutinario del servicio. En caso de ser necesario hacer reparaciones que demanden cambio de piezas, el Adjudicatario deberá presentar a YPFB una cotización del repuesto a ser cambiado, y con la conformidad del Fiscal del Servicio de YPFB, procederá al reemplazo de los mismos. 

Forma de Pago: Para el mantenimiento correctivo la empresa adjudicada deberá emitir una factura separada de mantenimiento correctivo, dicho monto será sujeto a variaciones, ya que el requerimiento de repuestos no es el mismo cada mes, en la factura se deberá adjuntar las órdenes de servicio para provisión de repuestos como ser: rebobinado de motores, instalación nueva de equipos Split, instalación de ductos de aire acondicionado, provisión de gas freón, provisión de dispositivos eléctricos o electrónicos y otras instalaciones y repuestos que pudieran ser requeridos para la reparación de los equipos de aire acondicionado, todo estos servicios deberán estar previamente autorizados por el fiscal del servicio y el jefe de la unidad de servicios generales
	
	
	
	

	ALCANCE DEL SERVICIO

Para todos los equipos

En coordinación con el Fiscal del Servicio, el Proponente adjudicado deberá:

· Realizar un inventario de cuales equipos son monofásicos, trifásicos, el tipo de gas que usan, marca modelo, cantidad de gas que necesitan, otros datos técnicos que se requieran.

· Diseñar un diagrama unifilar donde se muestren las protecciones termo magnéticas de todos lo equipos HVAC (Heating, Ventilation, and Air Conditioning). 

· Diseñar un layout de ubicación de los equipos HVAC.

· Elaborar un Informe del consumo de energía de los equipos HVAC en días de trabajo como en fines de semana, en los horarios de mañana tarde y noche. 

· Identificar y recomendar el aterramiento de todos los equipos que así lo requieran.

· El personal técnico tendrá como función principal el de asegurar el buen funcionamiento de todos los equipos de Aire Acondicionado en todas las instalaciones citadas en el punto 3, manteniendo una temperatura de 20 a 23 grados en oficinas en días de calor y de 17 grados centígrados como máximo en las áreas críticas.

· El Contratista deberá comunicar e informar a la Unidad de Servicios generales y al Fiscal del Servicio de forma preventiva el cambio de equipos que hayan cumplido su vida útil y prever con tiempo las fallas y problemas posibles a presentarse en caso que no se tenga un plan de renovación de equipos.

· Asegurar el encendido y apagado de algunos equipos, que se realiza todos los días de lunes a sábados. 

· Deberán verificar el correcto funcionamiento del equipo Chiller, así como verificar la correcta temperatura en los diferentes sectores. 

Todos los días a media mañana (10:00) y a media tarde (15:00) el contratista debe realizar un relevamiento de temperatura de todos los ambientes, registrando en una planilla de control diario.
	
	
	
	

	Equipos de Aire Acondicionado Tipo Ventana

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección  y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos con control de amperaje y    aislamiento de bobinas.

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles.

· Limpieza química de condensadores y evaporadores.

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

Revisión y Limpieza de drenajes
	
	
	
	

	Equipos de Aire Acondicionado Tipo Split

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección y limpieza de conductos de refrigeración.

· Inspección de compresores y motores eléctricos, control de amperaje y aislamiento de bobinas

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles

· Limpieza química de condensadores y evaporadores

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

Revisión y Limpieza de drenajes
	
	
	
	

	Equipos  tipo Centrales: Actividades  periódicas repetitivas referidas a:

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos, control de amperaje y aislamiento de bobinas

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles

· Limpieza química de condensadores y evaporadores

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

Revisión y Limpieza de drenajes
	
	
	
	

	Equipos de Aire Acondicionado Tipo Ventana

La ocurrencia de desperfectos requerirá  la reparación inmediata de:

· Bujes y rodamientos

· Motores eléctricos, rebobinado en caso de ser necesario

· Inspección y calibración de válvulas de expansión de gas refrigerante, y en su caso, reposición

· Limpieza de radiadores

· Provisión e instalación de accesorios y partes que estuvieran dañados

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

· Revisión y Limpieza de drenajes


	
	
	
	

	Equipos de Aire Acondicionado Tipo Split
La ocurrencia de desperfectos, requerirá la reparación inmediata de:

· Bujes y rodamientos

· Motores eléctricos, rebobinado en caso necesario

· Inspección y calibración de válvulas de expansión de gas refrigerante y reposición

· Limpieza y reparación de radiadores

· Provisión e instalación de partes y accesorios que fueran necesarios

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

Revisión y Limpieza de drenajes
	
	
	
	

	Equipos tipo centrales
La ocurrencia de desperfectos, requerirá la reparación inmediata de:

· Reparación de cojinetes y rodamientos

· Reparación de ventiladores, compresores y motores eléctricos

· Balanceado dinámico de motores

· Rebobinado de motores

· Inspección y calibración de válvulas de expansión de gas refrigerante y reposición

· Limpieza y reparación de radiadores

· Provisión e instalación de partes y accesorios que fueran necesarios

· Reparación de evaporadores y condensadores.

· Medición de temperaturas

· Salto Térmico

· Flujo de Aire

Revisión y Limpieza de drenajes
	
	
	
	

	Equipo Chiller de 100 toneladas de frio
El equipo chiller cuenta con 9 manejadores de 120000 Btu/h. cada uno distribuidos en todo el edificio CNIH.

· Control permanente del funcionamiento del chiller y diagnostico según lectura de panel de control electrónico de todos los sensores.

· El contratista debe elaborar Kardex del equipo chiller y los manejadores de aire para anotar todas las mediciones en forma diaria.

· Calibración de las válvulas de ingreso de agua al chiller y los manejadores de agua.

· Presentar reporte diario de la presión en baja y alta, control permanente de las cañerías de agua, bomba de agua, tanque de suministro de agua, control de corriente de consumo, al Responsable de Servicios Generales y al Fiscal del Servicio.

· Reparación de turbinas, y motores eléctricos, cambio de correas, cambio de rodamientos.

· Balanceado dinámico de motores.

Rebobinado de motores
	
	
	
	

	MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO

El proponente debe detallar las aplicaciones de tecnologías, las cuales deben garantizar la calidad y eficiencia del servicio, acorde a las necesidades de las  dependencias e instalaciones de YPFB en la ciudad de Santa Cruz.  El Proponente debe contar con las siguientes herramientas mínimas:

· Manómetros de precisión (digital y/o analógico)

· Medidores de flujo de aire

· Medidores de aislación

· Medidores de temperatura digital

· Bombas de vacío

· Bombas de presión de agua

· Amperímetros digitales

· Estuche de herramientas completas para trabajos de mantenimiento de aire acondicionados.

En los casos en los que se requiera, el Proponente deberá tener la disponibilidad de contar con las siguientes herramientas:

· En caso excepcional de emergencia, deberá tener la capacidad de ejecutar varios frentes de trabajo con sus respectivas herramientas y escaleras. 

· Hidrolavadora.

· Mangueras de agua con accesorios

· Equipo de seguridad para delimitar el área de trabajo, etiquetas tipo lock out (loto) para térmicos y equipos, linternas, EPP, extensiones eléctricas, taladros con brocas copa para concreto, equipo de soldadura para las tuberías de aire acondicionado, garrafas de carga de gas, y otros que sean necesarios.

Cámara termográfica para visualizar los aislamientos de los recintos y las filtraciones en los techos, paredes y puertas
	
	
	
	

	MATERIALES E INSUMOS

En un plazo máximo de diez (10) días posteriores a la suscripción del Contrato, el Proponente adjudicado deberá entregar para su aprobación al Fiscal del Servicio un listado de los materiales, insumos  y/o repuestos que serán utilizados en la gestión 2015, con sus respectivos precios actuales del mercado (adjuntando las cotizaciones correspondientes), para el servicio de mantenimiento correctivo de climatización industrial. (Requisito importante)
	
	
	
	

	LUGAR DE TRABAJO DEL PROPONENTE

El proponente debe tener sus oficinas y taller propio en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra
	
	
	
	

	INSPECCIÓN TALLER DEL PROPONENTE

YPFB designara a un funcionario de la Unidad de Servicios Generales para realizar una inspección a las instalaciones del proponente adjudicado, de forma previa a la suscripción del contrato, con la finalidad de verificar la disponibilidad de maquinaria y equipos requeridos para la prestación del servicio. (Expresar su aceptación a este punto)
	
	
	
	

	LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El servicio será realizado en las oficinas detalladas en el punto 3 de la presente especificaciones técnicas
	
	
	
	

	MULTAS

Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Fiscal del Servicio, de acuerdo con el siguiente detalle y montos:

· En caso que el proponente adjudicado no cumpla con el plazo establecido para la prestación del servicio, será multado con el 1% del monto total del Contrato por día de falta en la prestación del mismo.

· Por falta de prestación del servicio por un día: el dos por ciento (2%) del monto del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta. La no prestación del servicio se admitirá únicamente hasta un límite de dos (2) veces continuas o discontinuas por mes, en caso de sobrepasar esta será causal para resolver el Contrato.

· Por la asistencia de cualquier funcionario del Contratista en estado de ebriedad: el cinco por ciento (5%) del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta, con suspensión definitiva del infractor en caso de reincidencia.

· Por no efectuar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado de acuerdo a los requisitos de las Especificaciones Técnicas y propuesta adjudicada: el uno por ciento (1%) del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta.

En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan
	
	
	
	

	ASIGNACION DE INSTALACIONES

YPFB destinará dentro de sus instalaciones un depósito de herramientas para que el adjudicatario pueda prestar el servicio solicitado
	
	
	
	

	DOCUMENTOS DEL PERSONAL QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE ADJUDICADO

La empresa adjudicada, previo al inicio de sus actividades, deberá presentar al Fiscal del Servicio una nómina del personal que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de YPFB, con asignación de puestos de trabajo. Los requisitos mínimos para el personal del servicio que cumplirá funciones asignadas en YPFB son los siguientes:

· Fotocopia de C.I. o RUN 

· Certificado original de antecedentes policiales emitido por la FELCC

Fotocopia de afiliación a un Seguro Social de Salud
	
	
	
	

	PERSONAL REQUERIDO:

Se requiere como mínimo el siguiente personal que permanecerá en forma diaria en instalaciones de YPFB:

· 3 técnicos medio en refrigeración industrial con experiencia mínima de tres (3) años. Adjuntar a la Propuesta currículum debidamente respaldado.

· 2 técnicos con especialidad en instalación y mantenimiento de chiller con experiencia mínima de cuatro (4) años, que no estarán de forma permanente en las instalaciones de YPFB, pero que efectuaran mantenimiento rutinario y que deberán estar disponibles a requerimiento de YPFB. Adjuntar a la Propuesta currículum debidamente respaldado. 

· 1 Supervisor con amplia experiencia en montajes electromecánicos y equipos de climatización. 

Al menos dos personas deberán tener conocimiento de la Norma ASHRAE (American Society of Heating, Refrigerating and Air Conditioning Engineers), pudiendo ser los técnicos y/o supervisor.

El personal técnico que proveerá el adjudicatario, debe cumplir el trabajo con idoneidad, responsabilidad y capacidad de solucionar problemas que se presenten en la ejecución de los servicios contratados. 

Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del Contratista.

Queda claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa del servicio adjudicado
	
	
	
	

	REQUISITOS DEL PERSONAL:

Los requisitos son:

· El personal deberá estar bajo la responsabilidad y garantía de la empresa.

· El Supervisor de la empresa contratista será el responsable del desempeño de los empleados que prestan servicios en YPFB, actuando como enlace.

· El contratista deberá dotar a su personal ropa de seguridad apropiada para el trabajo, equipamiento de protección personal que cumpla con normas de seguridad industrial (gafas, zapatos, guantes, cinturón de seguridad, etc.).

· Cada empleado de la empresa contratista deberá estar debidamente uniformado e identificado, con una credencial con fotografía, deben cuidar su imagen y aseo personal y ofrecer trato cordial y respetuoso.

El  adjudicatario por ninguna circunstancia podrá trasladar su personal a otros lugares de trabajo que no sean de interés de YPFB dentro del horario establecido. El incumplimiento de las cláusulas de las Especificaciones Técnicas serán sujetos a rescisión de contrato
	
	
	
	

	DIAS Y HORARIOS DE TRABAJO:

La atención de este servicio deberá ser diaria. El personal técnico propuesto por el adjudicatario,  debe  permanecer en dependencias de YPFB, sujeto a las órdenes del fiscal del servicio asignado por YPFB,  iniciando sus actividades a partir de  horas 8:30 a 12:30 y 14:30 18:30 y los días sábado de horas 8:00 a 12:00. 

En caso de emergencia, YPFB se reserva el derecho de requerir los servicios del adjudicatario en horarios y actividades del rubro no acordadas. Los dos técnicos no podrán abandonar las dependencias de YPFB sin autorización  del fiscal del servicio asignado por YPFB
	
	
	
	

	EXPERIENCIA  GENERAL DE LA EMPRESA: 

El proponente deberá tener experiencia general en el rubro mínima de cuatro (4) años para lo cual se deberá acreditar la misma con el NIT y/o Registro de Fundempresa que deberán ser presentados en fotocopia simple legible junto con la propuesta
	
	
	
	

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA:

La empresa proponente deberá contar con una experiencia mínima de tres (3) servicios en entidades públicas o privadas debidamente certificada con duración mínima de tres (3) meses por contrato, la misma deberá estar respalda mediante fotocopias simples legibles de contrato u otros documentos similares, los cuales deberán acompañar a la propuesta de la empresa a efectos de evaluación
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Mínimo 60 días calendario
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO
El pago se realizará a través de transferencia bancaria vía SIGMA, de manera mensual, previa aprobación mediante Informe de Conformidad a ser emitido por el Fiscal del Servicio.

El Contratista deberá emitir dos facturas por separado de acuerdo al siguiente detalle:

· Mantenimiento Preventivo

· Mantenimiento Correctivo y Provisión de Repuestos

El monto total a pagar estará sujeto a variaciones debido a que el requerimiento del servicio de mantenimiento Correctivo no es el mismo cada mes, a la factura se le deberá adjuntar las órdenes de servicio correspondientes, todas estas órdenes deberán estar previamente autorizadas por el Fiscal de Servicio designado por YPFB, en caso de no existir observaciones elaborará su Informe de Conformidad y recomendará procesar el pago.


	
	
	
	

	DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado:

· Carta de Solicitud de Pago.

· Informe de actividades realizadas diariamente durante el mes, firmado por el técnico responsable del trabajo y el fiscal del servicio asignado por YPFB. El Informe deberá incluir fotografías de las piezas reemplazadas y del trabajo realizado.

· Órdenes de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, este ultimo con provisión de repuestos, debidamente autorizados por YPFB y con la conformidad respectiva de la unidad administrativa beneficiada con el mantenimiento del equipo.

· Factura, por el servicio de mantenimiento preventivo, a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

· Factura por mantenimiento correctivo y provisión de repuestos (cuando corresponda), a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

· Planilla de aportes al seguro social de salud del mes anterior a excepción del primer mes.

· Planilla de aportes a la AFP del mes anterior a excepción del primer mes.

· Fotocopia simple legible de NIT.

· Fotocopia simple legible de Registro SIGMA.

· Fotocopia simple legible del Contrato suscrito.

Con la documentación presentada el Fiscal del Servicio designado por YPFB, en caso de no existir observaciones, elabora su informe de conformidad y recomendara procesar el  pago.
	
	
	
	

	AGENTE DE SERVICIO

Una vez emitida la Orden de Proceder, el proponente adjudicado deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta cuyos datos deberán hacerse conocer a través de nota escrita a la Responsable del Proceso de Contratación.  Este agente de servicio coordinará las actividades a desarrollarse con el fiscal de servicio designado
	
	
	
	

	
	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº C-2
EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA INICIO
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)
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	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo en fotocopia simple.


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

MODELO DE CONTRATO
EL PRESENTE MODELO DE CONTRATO SERÁ ADECUADO Y/O COMPLEMENTADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CARACTERÍSTICAS DE PROCESO DE CONTRATACIÓN
CONTRATO Nº YPFB/………/2015
(Señalar Lugar y Fecha)

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE ______________ (Registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente contrato de prestación de servicios, para ____________ (Registrar el servicio general a ser realizado), sujeto a los siguientes  términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES). (PARTES CONTRATANTES). Dirá usted que las partes CONTRATANTES son:

a) YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) __________(registrar la Razón Social de la empresa adjudicada), legalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio Nº ______(registrar el número si corresponde) (La inscripción en el Registro de comercio podrá exceptuarse para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea) representada legalmente por ____________(registrar el nombre completo  y número  de la cédula de identidad  del propietario o representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  de  la empresa) en virtud  del testimonio de poder Nº____(registrar número) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) (En caso de proponentes cuya constitución no sea comercial, se deberá requerir su testimonio de Poder y testimonio de constitución si corresponde) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y  suscriben el presente Contrato de Obra de acuerdo al tenor de las siguientes cláusulas:

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO). La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación) a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a que presente su propuesta, de acuerdo a las especificaciones técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa en el proceso de contratación con Código (señalar el código del proceso).
En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

(Si el RPC, en caso excepcional, decide adjudicar el servicio a un proponente que no sea el recomendado por la Comisión de Calificación, deberá adecuarse la redacción de la presente cláusula).

TERCERA.- (OBJETO  Y CAUSA DEL CONTRATO). El objeto del presente contrato es prestar todos los servicios necesarios para  _______________(Describir de forma detallada el servicio que será ejecutado),hasta su conclusión, que en adelante se denominará el SERVICIO, para________________ (señalar la causa de la contratación), con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las normas, condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y características técnicas establecidas en los documentos del Contrato.

CUARTA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO). El PROVEEDOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio, la propuesta adjudicada, las Especificaciones Técnicas y (Si corresponde) el cronograma de servicios, en el plazo de _________ (Registrar en forma literal y numeral el plazo de prestación del servicio) días calendario (O hábiles dependiendo de la entidad) que serán computados a partir del __________ (Poner fecha de inicio del servicio).
(En caso de establecerse un cronograma de servicios, la redacción de esta cláusula deberá ser adecuada)

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión continua en el cual la forma de pago consigne pagos periódicos sucesivos).
El monto propuesto y aceptado por ambas partes para la prestación del servicio, objeto del presente Contrato es de _____________ (Registrar en forma numeral y literal el monto del Contrato, en bolivianos, establecido en la Nota de Adjudicación).

Queda establecido que el monto consignado en la propuesta adjudicada incluye todos los elementos, sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, prestar los servicios contratados dentro del monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que hiciesen exceder dicho monto.

QUINTA.- (PRECIO DEL CONTRATO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión discontinua, en el cual la forma de pago consigne precios unitarios).

El PROVEEDOR, prestará el servicio de __________ (Registrar el tipo de servicio a ser prestado) a favor de la ENTIDAD, de acuerdo a                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     los precios unitarios que forman parte indivisible del presente contrato, de acuerdo al detalle que cursa a continuación _____________ (Describir en forma clara y detallada el cuadro con los precios unitarios de la propuesta adjudicada).
Los precios establecidos en esta cláusula, se pagarán al PROVEEDOR en moneda nacional y los mismos no serán incrementados bajo ninguna circunstancia ni estarán sujetos a variaciones.

SEXTA.- (GARANTÍA). (Esta cláusula solo será aplicable cuando se trate de contrato de servicios de provisión continua con monto total).

El PROVEEDOR, garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente contrato en todas sus partes con la _________ (Registrar el tipo de garantía establecido en el DCD), No. _________, emitida por __________ (Registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el _________ (Registrar el día, mes y año de la vigencia de la garantía misma que deberá exceder en sesenta días calendario al plazo de entrega de los bienes), a la orden de __________ (Registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por _________ (Registrar el monto de la garantía en forma literal y numeral), equivalente al siete por ciento (7 %) del monto total del CONTRATO.

El importe de dicha garantía, en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento.

Si se procediera a la prestación del servicio dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Informe de Conformidad correspondiente, suscrita por ambas partes contratantes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD, por razones justificadas. El FISCAL, es quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

(En Caso de convenirse  el desembolso de Anticipo, en la Presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto)

Garantía de Correcta Inversión de Anticipo

El PROVEEDOR entregará a la ENTIDAD____________(Registrar el tipo de garantía a ser presentada, Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a primer requerimiento),  por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a___________(Registrar el monto en forma numeral y literal, el mismo que no podrá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato), con vigencia hasta la amortización total del anticipo, a la orden de __________________(Registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD)
El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD, por razones justificadas.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el PROVEEDOR no invierta el mismo en la implementación del SERVICIO requerido por la ENTIDAD, dentro de los ____________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo que prevea al efecto la ENTIDAD).
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

La ENTIDAD llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al PROVEEDOR.

SÉPTIMA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualquier aviso o notificación entre las partes contratantes, será enviada:

Al PROVEEDOR: _______________ (Registrar el domicilio que señale el proveedor, especificando zona, calle y número del inmueble y ciudad donde funcionan sus oficinas).
A la ENTIDAD: _____________ (Registrar el domicilio de la entidad, especificando zona, calle y número del inmueble y ciudad donde funcionan sus oficinas).

OCTAVA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO). El presente CONTRATO entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.  

NOVENA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO). Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

9.1. Documento de Contratación Directa, sus ajustes (si existiesen).
9.2. Propuesta adjudicada.

9.3. Nota de Adjudicación.

9.4. Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda.

9.5. Certificado de Información sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.

9.6. Certificado de RUPE.

9.7. Garantía de Cumplimiento del Contrato (Si corresponde).

9.8. Garantía de Correcta Inversión del Anticipo (Si corresponde).

9.9. Contrato de Asociación Accidental (Si corresponde).

9.10. Poder General del representante Legal de la Asociación Accidental (Si corresponde).

9.11. Otros documentos necesarios para la prestación del servicio (señalar los que correspondan).
DÉCIMA.- (IDIOMA)

El Presente CONTRATO, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la prestación del SERVICIO, deben ser elaborados en idioma castellano.

DÉCIMA PRIMERA (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO). El presente contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

11.1 Constitución Política del Estado.

11.2 Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

11.3 Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación. 

11.4 Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

11.5 Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.
11.6 Otras disposiciones relacionadas.

DÉCIMA SEGUNDA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR). El PROVEEDOR, tiene el derecho de plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, al FISCAL, hasta treinta (30) días hábiles posteriores al suceso.

El FISCAL, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, tomará conocimiento y analizará el reclamo, debiendo emitir su informe - recomendación a la ENTIDAD, para que a su vez tome conocimiento y analice la recomendación a objeto de aceptar la misma, o en su caso pedir aclaración, ampliación del informe o rechazar la recomendación, lo que realizará por escrito, a los fines de dar respuesta al PROVEEDOR.
En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, el FISCAL, podrá solicitar el análisis del reclamo y del informe - recomendación a las dependencias técnica, financiera o legal de la ENTIDAD, según corresponda, a objeto de procesar la respuesta al FISCAL y de éste al PROVEEDOR.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días hábiles, computables desde la recepción del reclamo documentado por el FISCAL. (Si el plazo de prestación del servicio es corto, el plazo previsto puede ser reducido en concordancia con el plazo de contrato).

El FISCAL y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA TERCERA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA CUARTA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES). EL PROVEEDOR deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en la Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal, en este sentido será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza, que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

DÉCIMA QUINTA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO). (Esta cláusula solo será aplicable cuando se trate de contrato de servicios de provisión continua con monto total).

El presente Contrato, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD, el importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que este monto no sea cancelado por el PROVEEDOR, podrá ser descontado por la entidad a tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.
Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

Originales o Fotocopias Legalizadas de:

· Testimonio del Poder del Representante Legal referido en el contrato 
· Certificado de  Matrícula de Inscripción en FUNDEMPRESA (Si corresponde) 
· Minuta del Contrato
Fotocopias Simples de:
· Cedula de Identidad del Representante Legal  
· Escritura  de Constitución de La Empresa (Cuando corresponda).
· Garantía de Cumplimiento de Contrato 
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DÉCIMA SEXTA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). El PROVEEDOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente, previa aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente contrato, el FISCAL tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del contrato.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el proceso de prestación del SERVICIO o demora en el cumplimiento de lo previsto en el plazo de entrega y en el cronograma de entregas (si corresponde), dando lugar a retrasos en el avance, de modo inexcusable e imprescindible, el PROVEEDOR de manera justificada, deberá recabar, del FISCAL, un certificado de constancia de la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego por escrito dentro del plazo previsto para los reclamos, la reconsideración de la intensión de la resolución del contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO).  El presente contrato concluirá bajo una de las siguientes causas:

18.1 Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

18.2 Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
18.2.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación de Empresas de Servicios).
b) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c) Por incumplimiento en la atención del servicio, a requerimiento de la ENTIDAD o por el FISCAL en asuntos relacionados con el objeto del presente contrato.

d) Por suspensión de la provisión de los SERVICIO sin justificación, por el lapso de ______ (registrar el número de días en función del plazo total del Servicio) días calendario continuos, sin autorización escrita de la ENTIDAD.
e) Por incumplimiento del servicio de acuerdo al Cronograma. (si corresponde).

f) Por negligencia reiterada (2 veces) en el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, u otras especificaciones, o instrucciones escritas del FISCAL.

g) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al servicio.

h) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

i) Por incumplimiento a la Cláusula Anticorrupción.
18.2.2 Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, a través del FISCAL, pretende efectuar aumento o disminución en el servicio.

b) Por incumplimiento injustificado en el pago por la prestación del servicio, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha en que debió hacerse efectivo el pago, existiendo conformidad del servicio, emitida por el FISCAL.

c) Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente contrato, en beneficio de terceras personas.

18.2.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.

En caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectivo.

Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva. 

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato. (Solo si se trata de servicios continuos).

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PROVEEDOR éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio contra la presentación de documentos probatorios y certificados.

18.2.4 Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase en una situación no atribuible a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que imposibilite la prestación del SERVICIO o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, en cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá el servicio de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita por escrito el FISCAL. 

El PROVEEDOR conjuntamente con el FISCAL, procederán a la verificación del servicio prestado hasta la fecha de suspensión la evaluación de los compromisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relativo al servicio, debidamente documentados. Asimismo el FISCAL liquidará los costos proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio del FISCAL fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos el FISCAL elaborará el cierre de contrato y el trámite de pago será el previsto en la cláusula vigésima séptima del presente CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes, durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, DCD, propuesta adjudicada, sometidas a la jurisdicción coactiva fiscal.

(Seleccionar esta Cláusula para la contratación de servicios generales de provisión continua o discontinua)

VIGÉSIMA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El contrato podrá ser modificado por uno o varios contratos modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada contrato modificatorio no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato; asimismo, la suma de los montos de los contratos modificatorios no deberá exceder  el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 38, del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de YPFB (RE-SABS-EPNE-YPFB).
(Seleccionar esta Cláusula para la contratación de servicios generales recurrentes)

VIGÉSIMA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

La modificación al contrato por una sola vez no debiendo exceder el plazo establecido en el presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 38, del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de YPFB (RE-SABS-EPNE-YPFB).
II.   CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA PRIMERA.- (FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO). La ENTIDAD designará un FISCAL de seguimiento y control del servicio, y comunicará oficialmente esta designación al PROVEEDOR mediante carta expresa.

(Las funciones específicas del FISCAL deberán ser formuladas por la entidad en esta cláusula, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas expresadas en el Documento de Contratación Directa y a las exigencias que éstos requieran para su seguimiento y control).

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (REPRESENTANTE DEL QUE PRESTA EL SERVICIO). El PROVEEDOR designará mediante notificación escrita a un representante para la provisión del servicio, dicho personero será denominado AGENTE DEL SERVICIO y será presentado oficialmente por el PROVEEDOR antes del inicio del mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la ENTIDAD.

El AGENTE DEL SERVICIO representará al PROVEEDOR durante toda la prestación del servicio y mantendrá coordinación permanente y efectiva con la ENTIDAD a través del FISCAL, a objeto de atender satisfactoriamente los requerimientos y dar fiel cumplimiento al CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA.- (CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO). (A partir de esta cláusula se deben incluir todos los aspectos relacionados con las condiciones complementarias del servicio cuando corresponda, como ser: personal, equipo mínimo, tiempo de respuesta, especificaciones de repuestos, inspección y pruebas, seguros, compromisos de responsabilidad del equipo, muebles, etc.).
VIGÉSIMA CUARTA.- (FORMA DE PAGO CUANDO LA PROVISION DEL SERVICIO ES CONTINUO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión continua en el cual la forma de pago consigne pagos periódicos sucesivos).

El PROVEEDOR presentará al FISCAL para su revisión la solicitud de pago de aquellos servicios prestados, en el que consignará todos los trabajos ejecutados por el PROVEEDOR, en cuya constancia se asentará el monto del pago debidamente llenado, con la fecha y firma del AGENTE DE SERVICIO.

El FISCAL, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, después de recibir dicha solicitud indicará por escrito su aprobación o devolverá para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el PROVEEDOR, en este último caso realizar las correcciones necesarias volviendo a presentar para su corrección, con la nueva fecha.

El FISCAL una vez que apruebe la solicitud de pago remitirá a la dependencia pertinente de la ENTIDAD, para el pago correspondiente, dentro de _______________ (Registrar el plazo de pago previsto por la entidad) días hábiles computables desde la presentación de la solicitud de pago.

VIGÉSIMA CUARTA.- (FORMA DE PAGO CUANDO LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ES DISCONTINUO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión discontinua en el cual la forma de pago consigne precios unitarios).

Una vez que el proveedor haya prestado los servicios requeridos por la ENTIDAD, el pago se efectuará en moneda nacional de la siguiente manera:

(Detallar a continuación los documentos y las instancias de aprobación de estos, que la entidad exigirá como requisito para luego proceder al pago).

(La entidad después de haber aplicado una de las dos modalidades descritas anteladamente, deberá a continuación utilizar el siguiente texto).

Si la demora de pago, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha de aprobación del certificado de pago por el FISCAL, el PROVEEDOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de días de retraso que incurra la ENTIDAD.

A este fin el PROVEEDOR deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago (en días), mediante nota dirigida al FISCAL quien pondrá de inmediato a conocimiento de la ENTIDAD, para que independientemente del pago de intereses, establezca las causas de la demora de pago y si el caso corresponde, determinen la responsabilidad administrativa y/o civil en la que incurran el o los servidores públicos por su omisión.

VIGÉSIMA QUINTA. - (FACTURACIÓN). El PROVEEDOR en la misma fecha en que sea aprobada su solicitud de pago, deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto correspondiente en favor de la ENTIDAD.

En caso de existir anticipos, el PROVEEDOR, deberá emitir la respectiva factura a favor de la ENTIDAD por el monto percibido.

VIGÉSIMA SEXTA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL QUE PRESTA EL SERVICIO).
26.1. Responsabilidad Técnica: El PROVEEDOR asume la responsabilidad técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en las Especificaciones Técnicas y propuesta técnica y económica, por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las más altas normas técnicas de competencia profesional, conforme a las leyes, normas de conducta y costumbres locales.

En consecuencia el PROVEEDOR garantiza y responde del servicio prestado bajo este CONTRATO, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del contrato, se compromete a no negar su participación.

En caso de no responder favorablemente al requerimiento, la ENTIDAD hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales consiguientes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual el PROVEEDOR es responsable ante el Estado.

26.2. Responsabilidad Civil: El PROVEEDOR será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este CONTRATO.
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (CIERRE DE CONTRATO). Concluido el plazo del presente contrato, la ENTIDAD, procederá al cierre del mismo, estableciendo saldos a favor o en contra, elaborará el Informe de Conformidad y emitirá el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) (Esta cláusula se agregará sólo para aquellos contratos cuya prestación del servicio sea de provisión continua) El PROVEEDOR se constituirá en mora sin necesidad de ningún aviso previo de la ENTIDAD, por el solo hecho de transgredir los plazos establecidos en el cronograma de prestación del servicio, obligándose a pagar por cada día calendario de retraso una multa equivalente al __________ (indicar el valor de la penalidad por morosidad en la prestación del servicio) por día de retraso. Esta penalidad se aplicará salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado por el FISCAL DE SERVICIO.

Cuando el FISCAL DE SERVICIO establezca como emergencia de la aplicación de multas por mora durante la prestación del servicio dentro del plazo establecido en la Cláusula Cuarta del presente CONTRATO que se haya llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, se producirá la resolución del mismo, aspecto que se comunicará al PROVEEDOR en forma inmediata.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el FISCAL DE SERVICIO, bajo su directa responsabilidad mediante las planillas de pago mensual o en su caso el certificado de liquidación final sin perjuicio de que el CONTRATANTE ejecute la garantía de cumplimiento de contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del contrato, conforme lo establecido en el artículo 47º de la Ley Nº 1178.

VIGÉSIMA NOVENA.- (ANTICORRUPCIÓN). Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

TRIGÉSIMA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el ___________ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para la suscripción el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ___________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del proveedor, habilitado para suscribir el contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

_________ (Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el contrato).
_________________________                                                 ________________________________  

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del Proveedor)

del  Servidor Público habilitado) 

para la firma del contrato) 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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